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La solicitud de la Directora de la Maestría en Ciencias Sociales con
mención en Metodología de la Investigación Social, Dra. Nora Britos, sobre

designación del Tribunal de Tesis de la Maestría en Ciencias Sociales con mención
en Metodología de la Investigación Social, del Lic. Sergio Mario ORELLANO

NARVAEZ -pasaporte N.“ 5042450, titulada “Representaciones sociales de los

estudiantes universitarios de Tarija sobre los conocimientos tradicionales de los

pueblos originarios de Bolivia”, dirigida por el Dr. Pablo S. GOMEZ y co-dirigida
por el Lic. Guido D. CORTEZ FRANCO, todo ello “en virtud del Reglamento
vigente de la Maestría en su primera parte del punto 7.4.4, y

CONSIDERANDO:

Que los miembros propuestos para ser parte del Tribunal de Tesis, elevados

por la Directora de la Maestría a fs. 1 y cuyos curriculum vitaes agrega a las

actuaciones, reúnen los requisitos establecidos en la reglamentación vigente de la

Maestría en Ciencias Sociales, los propuestos son: la Dra. Ana ELORZA, Mgter.
Maria Teresa BOSIO, Dr. Eduardo BOLOGNA y Mgter. Ernesto MORILLO.

Que el Reglamento vigente de la Maestría mencionada en el visto, en su

primera parte punto 7.4.4 dispone que el Decano de la Facultad deberá designar
tres miembros titulares, de los cuales uno deberá ser externo a ésta Universidad, y

un miembro suplente.
Que en virtud de las atribuciones y competencia dispuesta por la Resolución

H.C.S Nº 275/2016

Por ello, ,

LA DECANANORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO lº: Designar como miembros del Tribunal de Tesis de Maestría,
presentada por el maestrando Lic. Sergio Mario ORELLANO NARVAEZ

-pasaporte Nº 5042450 titulada “Representaciones sociales de los estudiantes

universitarios de Tarija sobre los conocimientos tradicionales de los pueblos
originarios de Bolivia ”, a la Dra. Ana ELORZA, Mgter. Maria Teresa BOSIO,
Dr. Eduardo BOLO A y ] Mgter. Ernesto MORILLO, los tres primeros en

calidad de Miembros
'

itulare mi tras que el último como Miembro Suplente, de

acuerdo al Reglame o vigent- de % aestría en Ciencias ociales.

ARTÍCULO 2º: P otocoliz
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